
  

BORRADOR  ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL CELEBRADA EL DIA 19 DE ENERO DE 2023.  
 
 

En la Villa de Albelda, siendo las diez 
horas , del día diecinueve de  enero de  
de dos mil veintitrés, concurren en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, 
previa citación cursada al efecto, los 
Señores concejales que al margen se 
relacionan, bajo la presidencia de la Sra. 
Alcaldesa Dña. Maria Ángeles Roca Llop, 
asistiendo el Sr. Héctor Aguilar Millán 
como Secretario de la Corporación, con 
el objeto de celebrar Sesión ordinaria del 
Pleno de la Corporación para la que han 
sido citados en forma mediante la 
correspondiente Cédula de Citación.  
 

 
Abierto el acto por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, se pasó a debatir los 
asuntos que se relaciona, siendo el que se detalla a continuación: 
 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN DE ESTA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL CELEBRADA EL DÍA  15  DE  DICIEMBRE  DE 2022. 
 

Se somete a aprobación el acta de la sesión celebrada por el Pleno, 
el día quince de diciembre de dos mil  veintidós.  

 
Sometida a votación el Acta, por unanimidad de los miembros que 
asistieron en aquella sesión, se acuerda: 
 
Primero. Aprobar el Acta de la sesión celebrada el día quince de diciembre 
de dos mil  veintidós. 
 
2.- ESCRITOS  RECIBIDOS.  

-De  D. Javier Trullenuqe  Vidal   R.E  nº 20, por el que  solicita   
exención del Impuesto  sobre Vehículos de Tracción Mecánica, del    
vehículo  matricula  HU 78*** , fecha matriculación  23 enero 1997 

.  
De conformidad con lo previsto en  el artículo 95.6 c del Texto Refundido de  
la Ley de Haciendas Locales  2/2004,de   5 de marzo. 
 
El Pleno por unanimidad, acuerda: 

Primero.- Aprobar una bonificación del 100 por 100   del Impuesto 
municipal de  Vehículos de tracción mecánica  a favor del  vehículo    
matricula  HU 78***.   
 

*SEÑORES ASISTENTES 

 

CONCEJALES: 
Dña. Maria Ángeles Roca Llop 
Don Ignacio Seira Michans  
Don Fernando Sales Michans  
Dña. Pilar Enjuanes Sancho  
Don Francisco Javier LLop Mauri 
Don Carlos Mazarico Chic  
Don Carlos Zaragoza Balleste 
 
SECRETARIO 

Don José Héctor Aguilar Millán 

 
SEÑORES AUSENTES  
 



  

-De  D. Carlos Negre Motis   R.E  nº 22, por el que  solicita   exención 
del Impuesto  sobre Vehículos de Tracción Mecánica, del    vehículo  
matricula  121**** , fecha matriculación  1 de agosto de 1997. 

 
De conformidad con lo previsto en  el artículo 95.6 c del Texto Refundido de  
la Ley de Haciendas Locales  2/2004,de   5 de marzo. 
 
El Pleno por unanimidad, acuerda: 

Primero.- Aprobar una bonificación del 100 por 100   del Impuesto 
municipal de  Vehículos de tracción mecánica  a favor del  vehículo    
matricula  121****.   
 

-De  D. Jose Maria Ballarin Perera y otros interesados    R.E  nº 10, por 
el que  como titulares y   usuarios del  camino municipal del punto 
kilométrico 3 de la Carretera A-140, solicitan  para  el acondicionamiento 
del camino  el aprovisionamiento  de una cantidad  de fresado  usado  de 
alquitrán . 

Se comenta en la sesión que se ha consultado  el precio  a la 
empresa  que suministra  este tipo  de material  y deberá de valorarse  el 
coste  económico  que supone  para  todo el tramo de camino .  

 
-De Diputación Provincial de Huesca, Sección Cultura  R.E nº 569, por 

el que se comunica el Decreto  de liquidación  subvenciones Plan 
Concertación municipal  actividades de cultura2022, promoción a la lectura 
por importe de 800,00 €. 

El pleno toma conocimiento. 
 
 

3.- DECRETOS  Y ASUNTOS DE  PRESIDENCIA . 

Decretos 

Decreto nº. 94, por el que se aprueba las Bases reguladoras para 
cobertura  delas para  la estabilización  de empleo temporal  del 
Ayuntamiento de Albelda . 
 
Decreto nº.95, por el que se concede  a Agrocars Mile S.L  licencia  
ambiental  actividad Clasificada  para Taller  reparación  en Calle 
Cami de la Creu . 
 
Decreto nº. 96, ordena el pago mediante transferencia a la relación 
de proveedores de este Ayuntamiento, pendientes de pago.  
 
Asuntos de Presidencia  

 Se comenta en la sesión que  miembros   de este Ayuntamiento y 
miembros  de la Penya Lo Magre , van a realizar  un viaje  a FITUR.  Se solicito  
la  presencia  en esta  Feria del Turismo tan importante  y se  aceptó  
invitados  desde  el Gobierno de Aragon . Como se conoce bien , desde 
2001 la Festa del Tossino  fue declarada Fiesta de Interés Turístico de Aragon 
, y la  presencia en la Feria internacional  de Madrid es un reconocimiento 
más  a la labor encomiable de la Penya Lo Magre . 



  

Por otra parte , también se menciona  que después de dos  años  
marcados  por la pandemia Covid,  este fin de semana se celebrará las 
Fiestas de San Vicente   y  el día 29 de  este mes  , domingo la XXXIV Festa 
del Tossino , se espera  que  la  gente  vuelva y llene  de nuevo estas Fiestas, 
tras  las restricciones de estos últimos años . 

 

4.- INGRESOS Y GASTOS PERTENECIENTES  AL MES  DE   DICIEMBRE  2022. 
 

La Sra. Alcaldesa somete a la consideración del Pleno la 
aprobación de los ingresos y gastos correspondientes al mes de diciembre  
, según se deducen de los extractos bancarios 
 
 

                        INGRESOS  ~  GASTOS         DICIEMBRE   2022 
 

  
      

IBERCAJA          

Fecha Concepto Ingresos Gastos SALDO  

operación Saldo Inicial     89.427,64 €  
 

  Saldo Final  
           

124.452,19 €  
-               

106.571,40 €  107.308,43 €  

      

CAJA RURAL          

Fecha Concepto Ingresos Gastos SALDO  

operación Saldo Inicial      11.589,19 €  
 

  Saldo Final  
      

12.050,78 €  
-           

18.306,62 €  5.333,35 €  

      

BANCO DE CREDITO LOCAL /BBVA        

Fecha Concepto Ingresos Gastos SALDO  

operación Saldo Inicial      
42.245,86 € 

 
 

  Saldo Final  
              

36.735,27 €  
-                  

66.306,74 €  35.423,00 €  

      

SANTANDER          

Fecha Concepto Ingresos Gastos SALDO  

operación Saldo Inicial      5.495,81 €  

  Saldo Final  
                                   

-   €  
                                        

-   €  
5.495,81 €  

                                            

LA CAIXA          

Fecha Concepto Ingresos Gastos SALDO  

operación Saldo Inicial      9.465,29 €  
 

  Saldo Final  
                      

395,15 €  
                                        

-   €  9.860,44 €  



  

 
 

El Pleno, toma conocimiento de la relación de ingresos y gastos 
correspondientes al mes de diciembre de 2022 y su aplicación de los 
movimientos de las cuentas corrientes a las correspondientes partidas 
presupuestarias 
 
5.- -APROBACION PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL 2023. 
 

Visto el Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento para el 
ejercicio económico 2023, formado por la Alcaldía, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 149 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
en concordancia con el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, que ha sido 
informado favorablemente por la Comisión Informativa correspondiente.   

 
Considerando que el proyecto de Presupuesto, expresivo del 

correspondiente Ayuntamiento, lleva unidos al mismo los documentos a que 
hace referencia el artículo 149 de la LRHL.  

 
Se somete a la consideración del Pleno, la aprobación el Presupuesto 
Municipal para el año 2023 en los términos resultantes del Dictamen de la 
Comisión de Hacienda, de fecha 19 de enero de 2023.  
 
Debatido el asunto, visto el Dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda en su sesión celebrada el 19 de enero de 2023.  
 
El Pleno, por cuatro votos a favor (Grupo Albelda Contigo) y tres 
abstenciones (Grupo Municipal PSOE), acuerda: 
 
Primero. - Aprobar inicialmente el Presupuesto Municipal para el año 2023, 
junto con, las Bases de Ejecución y cuyo resumen es el siguiente 
 
 

ESTADO   DE PRESUPUESTOS  DE    INGRESOS 2023 

   
Capítulo I, Impuestos directos                 383.060,00 €  

112 IBI rústica             198.909,13 €  

113 IBI Urbana             113.260,91 €  

115 I.M..V.T.M.               42.889,96 €  

130 I.A.E.                28.000,00 €  

      

Capítulo II, Impuestos indirectos                        35.000,00 €  

290 I.C.I.O.               35.000,00 €  

      

Capítulo III, Tasas.                                                  150.440,00 €  

30 Alcantarillado               14.000,00 €  

30 Basuras               35.000,00 €  

30 Agua (sin canon )               41.000,00 €  

30 Mantenimiento nichos                5.720,00 €  

30 Caminos                           -   €  

34 Guarderia y Comedores               33.500,00 €  



  

34 Fotocopias/ Venta Libro                   500,00 €  

33 Veladores y vados                 1.020,00 €  

33 Venta ambulante                1.200,00 €  

33 Telefónicas                5.500,00 €  

33 Eléctricas                8.500,00 €  

33 Gas                2.500,00 €  

35 Contribuciones Especiales Calle - 

399 Ingresos diversos                2.000,00 €  

      

Capítulo IV, Transferencias corrientes                    280.850,00 €  

420 Participación tributos Estado             173.000,00 €  

420 Fondo Violencia Genero                 1.750,00 €  

450 Fondo aragonés               23.500,00 €  

450 Convenio Escuela Infantil y comedor               36.000,00 €  

450 DGA Comedor  Escolar                 4.000,00 €  

461 DPH Cultura-                6.600,00 €  

461 
DPH Plan Concertación económica (F.Em, 
Sum)               36.000,00 €  

      

Capitulo V, Ingresos Patrimoniales                   25.650,00 €  

52 Intereses Cuentas Corrientes                   150,00 €  

54 Rentas de inmuebles                6.500,00 €  

55 Concesiones Administrativas               19.000,00 €  

      

Capitulo VI  Enajenacion de Inversiones                                          -   €  

60 Enajenación de terrenos                          -   €  

      

Capitulo VII, Transferencias de Capital                    108.000,00 €  

      

76,01 Plan Unico  P.O.S DPH 2023             108.000,00 €  

      

Capítulo IX, Pasivos Financieros                           0 

91 Prestamos 0 

   

   

 PROYECTO INGRESOS POR CAPITULOS  

   

  2023 

 Capitulo I Impuestos Directos             383.060,00 €  

 Capitulo II  Impuestos  Indirectos                35.000,00 €  

 Capitulo III Tasas             150.440,00 €  

 Capitulo IV Transferencias Corrientes             280.850,00 €  

 Capitulo V Ingresos Patrimoniales                25.650,00 €  

 Capitulo VI Enajenacion  de inversiones    

 Capitulo VII Transferencia  de Capital              108.000,00 €  

 Capitulo IX Pasivos  Financieros   

 TOTAL 983.000,00 € 
 

 
 

 



  

ESTADO DE  PRESUPUESTO DE   GASTOS 2023 

   
Capitulo I. Gastos de personal                                         303.824,57 €  

9,120, Retribuciones Básicas 29.200,00 

9,121, R. Complementarias 32.334,65 

9,130, Laboral Fijo 14.250,00 

9,15, Productividad 1.475,32 

3,130, Laboral Fijo 64.250,00 

3,131, Laboral Eventual 87.314,60 

2,160, Seguridad Social 75.000,00 

      

Capitulo II. Gastos corrientes                          422.675,43 €  

9,220, Material de oficina 14.000,00 

9,222, Comunicaciones 9.000,00 

9,22601, Atenciones protocolarias 4.000,00 

9,22602, Publicidad, anuncios oficiales 1.000,00 

9,22604, Jurídicos 6.000,00 

9,230, Indemnizaciones y dietas 14.978,43 

9,231, Locomoción 500,00 

1,22701 Seguridad ;Prevencion 13.700,00 

3,202, Alquiler locales 1.650,00 

3,205, Alquiler mobiliario 9.000,00 

3,21, Reparación y mantenimiento 60.000,00 

3.210 Zonas verdes  6.000,00 

3,220, Material de oficina 10.000,00 

3,22100, Electricidad 74.000,00 

3,22101, Agua, pastillas cloro 8.500,00 

3,22102, Gas 7.000,00 

3,22103, Combustibles 8.500,00 

3,22104, Vestuario 1.000,00 

3,22105, Productos Comedores Escolares   30.000,00 

3,22106, Farmacia 600,00 

3,22110, Productos limpieza y prevención  5.500,00 

3,224, Seguros 6.000,00 

3,225, Tributos 200,00 

3,22699, Canones, otros gastos diversos  8.000,00 

3,22601 Actividades Deportivas  300,00 

3,22602, Publicidad, revista rambla 4.747,00 

3,22606, 
Reuniones y conferencias Programa Violencia 
Genero  7.500,00 

3,22609, Festejos 65.000,00 

3,22700, Limpieza y  Prevención  9.000,00 

3,22706, Proyectos 21.000,00 

9,22708, Recaudación 16.000,00 

      

Capítulo III. Intereses                                              500,00 €  

0,31, Intereses  500,00 

      

Capítulo IV. Transferencias                              43.000,00 €  

      

3,48, Subvenciones a Asociaciones Municipales 7.000,00 

9,465, Comarca  La Llitera  36.000,00 



  

      

Capítulo V Fondo de Contingencias                              5.000,00 €  

9,5 Fondo  de Contingencias y otros imprevistos  5.000,00 

      

Capitulo VI   Inversiones Reales                                            208.000,00 €  

4.60 Plan Coperacion POS 2022 Obra  -1 83.000,00 

4.60 Plan Coperacion POS 2022 Obra -2 40.000,00 

4.60 Plan Coperacion POS 2022 Obra -3 25.000,00 

4,61 Plan  Caminos Municipales  60.000,00 

      

Capitulo IX. Amortización de prestamos.      0,00 

0,91, Prestamos  0,00 

   

   

 PROYECTO GASTOS POR CAPITULOS   

   

  2023 

Capitulo I. Gastos de personal                               303.824,57 

Capitulo II. Gastos corrientes                      422.675,43 

Capítulo III. Intereses                                   500,00 

Capítulo IV. Transferencias                         43.000,00 

Capítulo V Fondo de Contingencias                       5.000,00 

Capitulo VI   Inversiones Reales                208.000,00 

Capitulo IX. Amortización de prestamos.     0,00 

TOTAL  983.000,00 
 
 
Segundo. - Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de 
todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal laboral . 
 

PLANTILLA DE PERSONAL 

 

A) Funcionarios    

Puesto de trabajo Nº de Puestos Grupo 

Nivel de C. 

D.  

Secretario-Interventor 1 A 26 

Alguacil  1 E 14 

    

B) Personal laboral fijo    

Puesto de trabajo Nº de Puestos Nivel  

Operario de Servicios Múltiples 1   

Auxiliar Administrativo 1   

Encargado de biblioteca 1   

Profesor Educación infantil 1   

Limpiadoras 1   

C) Personal laboral duración determinada   

Puesto de trabajo Nº de Puestos Nivel  



  

Técnico Especialista Educación Infantil  2   

Monitor Comedor Tiempo libre  2   

Limpiadora  1   

Operario de Servicios Múltiples 1   

 Auxiliar Administrativo     1 

 

 
Tercero. - Someter a exposición pública el presupuesto municipal para el 
año 2023, las Bases de ejecución y la plantilla de personal durante el plazo 
de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia y 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, finalizado el cual si no se han 
presentado reclamaciones se entenderá elevado automáticamente a 
definitivo el acuerdo hasta entonces provisional.  
 
 
6.- TITULOS HABILITANTES DE URBANISMO  E  INFORMES ACTIVIDADES . 
 

Informe de Actividades 

 

 -R.E. Nº 12/2023, Presentado a instancia de D. Gustavo Blanc Samperi  
y  D. Antonio Purroy  Coloma  ,  solicita  la toma de conocimiento del 
cambio de titularidad  de  la propiedad o posesión del  inmueble  donde  se 
ubica la  explotación  ganadera , y  el cambio de  titular  a    del segundo  
al primero  de la Licencia de Actividad Ambiental Clasificada, otorgada por 
el Decreto  de 15 de diciembre de 2008, para explotación porcino  sita  en 
Polígono 13 parcela 27. 
 
 Teniendo en cuenta el art. 82 de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre de 
prevención y Protección Ambiental de Aragón. 
 
 El Pleno por unanimidad, acuerda: 
 
Primero.- Tomar conocimiento del cambio de titularidad de la Licencia de 
Actividad Ambiental Clasificada, otorgada por Decreto  de fecha 15 de 
diciembre de 20083 , de  D. Antonio Purroy Coloma  , a favor de D. Gustavo 
Blanc Samperi , e informar la inexistencia de inconvenientes para la 
adecuación y cambio del Libro de Explotación Ganadera de la explotación 
ganado porcino, sita en Polígono 13 parcela 27 del término municipal de 
Albelda. 
 
7.-RUEGOS Y  PREGUNTAS.  
 

No  los hubo  
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintidós horas veinte  
minutos, por la Presidencia se levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado, de la que se extiende de la presente acta, de la que yo, 
como Secretario doy fe.  
 
 


